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Los requisitos exigidos en esta convocatori~deberán cumplirse
en la fecha de terminación del plazo de presontación de ins
tancias.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. el Con
seJo Superior (le InvestIgaCIOnes Clentlflcas aprobará. la' lista
provisional de admJtIdos y excluidos, la cual se hará pública
en el ..Boletín Oficial del Estado.-. LO$ enarcsda bácho que
pudieran advertirse podrán s\1bsanarse en cuáilquier momento.
de oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados. interponer
reclamación en el plazo de quince -días hábiles a partir del si·
guiente a su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado., de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en laResolu
ción, que se publicará en el .Boletín Oficial del EstadO", por la
que se apruebe la lista definitiva,

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada en el plazo de quince días hábiles ante el
Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cientificas.

5. Designación, composición )1 actuación elel Tribunal

El Tribunal para juzgar el co~curso-oposic:i6nserá nombrado
por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
cion:'3 Científicas, como Organo de gobierno de·la Entidáli.·autóR
noma, Organismo central, y se publicará en el «B:oletfnOficial
del Estado'". Estará compuesto por un PhJsb1ente y ~atro Vo
cales,uno de los cuales actuará de Secretario,. Los cinco miem·
bros habrán de cumplír alguno de los· requisItos siguientes: Ser
Consejero del Consejo Superior de Investigaciones CIentíficas,
pertenecer a la Escala de Profesores· de Investigación o Investiga
dores Científicos del Consejo Superior de lriVéstig~ionesCientld
cas, ser Catedrático de Universidad o Escu~bli Técnica. Superior,
ocupar cargos directivos en la estructu'r$del ConsejoSupe~
rior de Investigaciones CientífiCas o de sus,.'Patronatos. o Cen
tros. Tres al menos de dichos miembros. habrán de pertenecer,
en situación de activo, a la$ Esca:Iasantes. -citad$s de personal
investigador del Consejo Superior de Investigaciones Cient1ficas.
siempre que los haya en la especialidad: correspondiente o espe~

cialidades afines, siendo dos de ellos como ;,:mJ.ql:mo .Profesores
de Investigación. Los miembros del Tribunal deberán fl¡bstenerse
de intervenir, notificándolo al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas cuando concurran t!tt'Clmstancias pre
vistas en el artículo 20 de .1& Ley de· Procedimiento -Adminis·
trativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artiCulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de califica-eión

El Tribunal, una vez constituido, publ~a:rli en el «Boletín Ofi
cial del Estado-, y al menos con quince díias hábiles de antela~

ción. la fecha, hora y lugar de pt'esentación de los ~didatos

y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores se
hará en único llamamiento y el orden de actuaCÍónserá él que
corresponda a la Resoludón por la qUe SEt}l\lbHquela. .lista de
admitidos. No podrá exceder de ocho. meses el tiempo compren·
dido entre la publicación de esta convocatoria yal comienzo de
los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá re·
querir en cualquier momento a los oposito~sparaque acrediten
su identidad. Si durante la celebración· de tas pruebas llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la cónvócatQría.. se le &scluirá de
las mismas, previa audiehcia del propio interesado. pasándose,
en su caso. a la jurisdicción ordinaria si. se-apreciasé inexacti.
tud en la declaración que fonnuló,

El concurso-oposición constará. de -tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos. de sus méritos y le.bo-rclerHifica Cbase.dnen su
«cUlTiculum vitae..), asi cema el de sus puntos de vista. acerca
ti,) la investigación en la materia objeto de' la. plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base para la fase de· conc!ttS0 consis
tente en una valoración por el Ttibunal de la formaci6i1, labor
científica y méritos de los candidatos, así ,como de los $exvicios
pr9stados en Organismos de investigación de recon()Cida ,solvencia.

b) El segundó ejercicio consistiráenet d~l1oPQr·escri
to, durante el tiempo máximo de tres horas. de un tema sacado
a suerte entre un temario. quesera. ontrega.d.o..ÍlJlu1tál)eamente
por el Tribunal a todos los· opositores. el· día, d&l cotnienzQ del
primer ejercicio. Dicho temario versará $01Jre, materias-de 18
especialidad de que se trate y campos· afines; Entre la fecha de
entraga del temario y la de realiz.aciónde est,e ·.segundo ·ejercicio
·mediará como mínimo un plazo de quince dtas naturales. Este
ejercicio será leido en sesión pública por cada .opOsitor.

el El tercer ejercicio será oral y cons1st~rá_ en la presenta
ción por el candidato de un plan de investigación, . señalando
puntos de partida, finalidades, técnicas adecuadas y cuantos aleR

mentos deban combinarse para la ejecución del plan, así como
respuesta a las cuestiones que el- Tribunal desee formularle en
rdación con el mismo.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a 15 puntos.
Segundo ejercicio: De cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De cero a 10 puntos.

Los ejercicios seran eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser ex.cIUídos.

7. Lísta de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminad~ la calificación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por· oroen de puntua.
ción,' no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.
y, elevará dicha relación a la Comisión Permanente del Consejo
Superior'dé Investigaciones Cientificas para que ésta·elabore la
propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remiti·
rá a. dicha autoridad' las aetas' de SU actuación, en la última de
las cuales y a los exclusivos efectos del párrafo segundó· delar·
tbulo 11 del Decreto 1411/1968. de 27 de junió, habrán de figurar
por orden de puntuación todos los opositores qUé, habiendo supe·
rado tQdas.las pruebas., excediesen del número de plazas convo·
cadas a fin de que puedan .. ocupar fas mencionadas vacantes
caso de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos no
tomen· posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados pre~ntarán los documentos acredi·
tativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plaw de presentación de e~tos documentos será
de treinta. días hábiles a partir de lapubl1cación de la lista de
aprobadOS.

En detecto de los documentos concretos acreditativos de re·
unir las:; condicionest exigidas en la convocatoria, se podrán éstas
acreditar por ettalquier medio de prueba admisible en derecho.

Las que tuvieran la condición de funcionarios públicos ertarán
e:rentos <:le justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya .demostrados para .obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certifiCación del Ministerio u Organismo de
que deWIidan. acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en sU hOJá de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación•. no podrán ser nom·
brados. quedando anuladas todas Sl1& ac~uacione8. sin perjuicio
de la responsabilidad ea la· que hubiera podido incurrirse por
falsedad en las instancias. En esté caso la autoridad correspon
die1..~e formulará propuesta de nombramiento. según orden de
puntuación. a favor de qUien a (;onsecuencia de la referid~ anu
lación tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto será. nombrado por el Presidente
del Consejo Superior- de Investigaciones Científicas Investigador
científico de dicho Organismo, previa autorizaci6n del excelentí
simo señor Ministro de Educación y Ciencia. de conformidad con
lo dispuesto en· el artículo sexto del Estatuto del personal al
servicio de los Organismos. autónomos. Este nombramiento será
public'ado en el ..BoleUn Oficial del Estado".

10. Toma de posesión
En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom

bramien.to, debeN el al>pirante tomar posesión de BU cargo Y'
cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del artículo.15
del Rstatuto del personal al fjervicio de los Organismos autó·
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados.
una prórroga del plazo establecido. que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con aBo
no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta·
blecida en la Ley de Procedimiento Administra~vo.

Madrid, 18 de febrero de 1972.-El Presidente, ViHar Palasf.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio:';
nes Cienttftcas por laque se convoca concurso~opo·

sición para cubrfruna. plaza. de Investigador cientí~

fico de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Investigador cit~ntif~co en l~ plantill.8
del Consejo Superior de Investigaciones CientiflC&s, Entidad auto·
noma, Organismo central; de acue-rda con, la normativa aprobada
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por el Consejo Ejecutiv.Q del consejo~upeT1or... :.del.nve:stjgaciones
Científicas sobre su personal y Decre~kf:l1/1~.'de27~ lunto.~
sobre Reglamentación General para Ingr~f""·hl·Adnfin1$tratiÓ:n
Pública, y cumplidos los .requisitO$ : que .ji~t&nníl,la.el:,fU:tfcu"
lo sexto, 2, d). del Estatuto del :perstW11 al set'Vie,1.p de:: losQrga
nismos autónomos (Decreto 204311971; de:23. dejuI¡ol. se- re$lJelve
cubrirla de conformidad con ·las siguientes

BASES DB CON17OCATORlA

l. Normas general..

Se convoca una plaza de Invéstigr1d0r;~eJitWcoenla ,specia_
l!r~~is~ái~:~~n::~~c;j'Nr~:r(n~~:~~c0,en .el !nsti:tutode

La plaza objeto deesteconcur,so.oposic.lóBe$ti: suie~.a las:
normas aproba;daspor el'CoiaeW$lperioI'ie'~Y~Qnes
Científicas sobre su· personal, aBí como 8 lo_'Qfi&l~,_en:el- Esta:
tuto del.personal al servicio· d(l 'tosOnP~"a.:ut9JiQm~~Y'~
tará dotada con el &¡¡eldo y dé~eJ!IOlum~-flW;:fi~en

el lare:f=~ dJegl:to:s:~~~":~iaite,el sIs-
tema de concurso-opostctón, q~.U!C01UIta:r. 'd1J.tte~f.•jerclcios. con
forme se detalla en, la base 8.

2. Requisitos, cielos cand~tos

Para ser admitioos a este Goncutso:-0póSició-n será nécesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser espafiol.
bl Tener cumplidos veinticuatro años de edad.
el Tener el grado de Doctor y cumplír fJ,J.:gqnGde los siguien.

tes req:uisitos:
l. Ser Colaborador científico de1.G~o',S\lpétiór-4e,-ln~

tigaciones' CienUficas:con más de 4°s aAos:de eerVic1oE3(.éoJnO:tat
2. Ser titulado-superior especiaJizado·~I,pons,j()Su~orcie

Investigaciones Científicas con Dma .. ~l» ~,de:'~ciQs
como tal y haber realizado durante los dos '(ijthnos,'ajiosful1c1ones
investigadoras de un nivel análogo 'o.upcn·ior,a'las~·C01a~Ql'
científico., " ",,' ':' '". ", ".,,:: "~,o ", ,c:·

3. Acreditar una dedicae1ón ~v&ra~tllla:la:.in"8$it¡g8;ciÓn
durantemá-s de cuatroaftoaeñ funcione¡,' :a~~gáS'o "auperiores
a lude Colaborador clen,tffiCo.', , " :';' :.: .,'

d}No padecer, enfern;1~:Q~to1'f$ic.o:cníe iín;¡Jiciael
desempe:fio de ·las correspondientes ,fuacione~,,',..,.."

e) No pertenecer en Situa.eión,.deactjyo'aIljn~nCu.~tpod.e
funcionarios de la Administra~n,Centnü•.'Jns~tuoionalo~:Local,
o comprometerse a cesaren;dich~$~D'·.~'deltl.·to:ma
de posesión. de la plaza que pudietacorre'POurJette;

f} No bebe. sido sepal'ado lIled_ ~n!<!dls<I¡>Iln.rlo
del servicio del Estado' o de .lQ. .• ~dln1histrac:ióf.l ItlstituciOitálo .
Local, ni hallarse. inhabilit4do pan. 'eléJ~rciClo'detunc1on,8s .pu-bUcas. .. . .. , .. -

. g) En caso. ele aspirantes fementn:os~ ht\l>e~ct,U"hplidofiestar
exentas del Servicio Social de la l'dujer.'que".b~lit;a.~:9-U(l;,.~haYa
cumplidoc:uando finalice. el plazó'Si!1ialatlópaJ.1l ~a',presetLtaPitlnde- doc:~entos. . . .. .. .. ... , .. ...'.

3. Solicitudes

. Los que. deseen tomar parte en,estec9'nfXJ:r~o~·OpOsjciÓnpre~
sentarán solicitud, dirlgi.da al Presidente, de)glJJJiejo SU.~Qrde
Investigaciones Científicas,.en la'q\l8 ,.~~en~':seJn4\.Jlifies~
te lo sigUiente,· •

a) Reunir todos los requis1tO$e~id.(¡8e.~.la,~voCatt;>rla:
b) Comprometerse. en .caso .de.: obtein~r:p~¡. furar•.acata

miento, & los Pnnc1pioa FUIldM1.ntaJe8·,delMovfil1~ilto·Nf1cional
7 de:rltú LeyesFwidamentale8~elReino:'
_ clMai11festar, e ._. su caso,sId&aéal'1acO~~9/]:osb~tJet'itios
de la Ley de 17 de julio de 1947.por·rellnll'l~~U1sito8exigi
dos en la misma;

La solicitud deberá acómpada~~~)osd~Il1~~!os'sig\lienté~:
al Certificación académica personal, cc>nexprl1j~ónde~llat:l~

¡Se las callflcaclones obtenidas y fechá enqueftie;t;oD 'aprQ~as
todas las asignaturas.

bl -Curriculum vitae., ordenado -eonlorm:e,lll.ei-guiente es~
quema:

1. Formaci6J1 académica.
2. Actividades docantes;
3. Activ:1dadesinvestigadOfaS
4. Publicaciones (tra~jos dei:nv~tiga,CiÓp.publipados'enre

vl~tas.nac1onalesy extranjeras, libros.ymonografJ:as¡. otr~s pu
blicaCIones) .

5. Participación en patentes y J?rocecUnlÍentQ"o ,,,,n trabaJos de

tnv:'Sti~~=nr.~e:oa~Jt=,~~~:r~:'énte. <

.7-.Partidpaclón e':} OOllg'l'&8'os,de$tiflcoa.",seininarios, co-Io~
qUIOS, ere. (internacionales, ~Oi1fJesJ. "<: " '

8. otros méritos de .lU'6<:tétciimUfico.Ye. ~lco.
. ~) Un .ejemplar .de cada :una.~';lü'.J)u;blt~onés a q\le· se
1'e!i~reel punto ;& del ccurriculum·vl~,

dlPlan: 'de investigación que_el-candidato desearía desarro
llar.quf:servirádebasepara la exposición oral en el tercer
ejercicio:déla oposición, conforme se indica en la base !S'

El: plazo de, presentación de las solicitudesser~ de treinta
d~ hábUes•• contadO$ a partir del siguiente al de la publicación
de estfl¡ ~nvocatorjtl'eJl et ..BoleUn Oficjaldel Estado_. Las solí
citUdessepr~SfJnta~en·elt\egistro G~neral del Consejo Supe
riorcüa.ln:yestigaci~esCi$nt!f1cast&errano, 117~ Madrid-6} o en
J06Jusa~'quedeterminael articulo 66 de la Ley de Procedi-
miento~tiD11l)istratiyo.. .

Si'SEf,.prec~ra algtan defecto en hU$OUcitudes. se requerirá
al intere8ad.c).d,eacueJ:(iocon el ar~ículo 71 de la Ley de :7oce
dirnient()':Aí;bninistra.tiv,o,para que en el plazo de diez días sub
sane;~-ta!ta·o:acom~elQs documentos preceptivos, aperci
biélldole_-~.;;qu:esino.l()h1cierasearchivaria su instancia sin
lnMtt'4niU....

L()J~'Uis-itosexigJdo$,ene$t8 convQCAtoria deberán cumplirse
'anla; f6Cha de tenninaciÓD del plazo de presentación de ins
tancias.

4.. AdmJ$wn decandídatos

Transc.urrido el. Plato de presentación de instaRcias. el Con
sejo Supel10rqe IJ1vest1~~ci0D:es Científicas aprobará la lista
provi$fo~r'de .admitidos. y exclUidos, la cual se hará pública
en~l.J3Q1et1AOfici~':del:Estado•. ,Lqs,.erroresde hecho que pu
di~ran :advertiT$e~'subsanarse en cualquier ·momento, de
oficiQ,oJl;-pet.ición .cl~·intétesado. .... . -

qon-u-a. ~.' Jisf.t¡. provisional,podrim los interesados interponer
re~laill~ci:Óllen.81j:)l&zfJ' dequínce. diashábiles El partir del si
guiente ...,'~up~blieatiQ11en el .•BoletIn Oficial del Estado_, de
acUetdE)'con el artieulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
!1istrauv'q-,'

~,r~J~ortes-seri.n,a~ptadªsorechazadas·en la Re501u+
.ció,n.; :9-ue $$ :pubUcará-en- ,el .•Bolettn .OfIcial del Estado", por
la .que: .s",&pru"be ·14' lista ,definiU:va.

Contra'.l&resol\1<llÓ1l.deftnittva ,pOdr'n los interesados interpo
nern:wu..ao,deal~ en el plazo d(tquince dias hábiles ante el
Col1Sf)io"Ej~ljtivodelS\lpetiorde Investigaciones Científicas.

S~ .De$:tgiuí:eión. éomposlctón y actuación del· Tribunal

EITri.b~·para. juzgar el conpursQ-opos1Ción será nombrado
por 'J&:. COJn,Ílión.f'e~netlte:, del.Copsej9 .Superior de Investiga
ci~~s.Clentft1c¡¡:s,c0tnoorga.IlOdegoljiemq de la Entidad autó
noma,OrgUlismo ~Jltq:U•.y se pl.lbJ,i~'en el _Boletín Oficial
del', E4J,t~()•.. ,E:stará ":c<m1pu~to'pór .:un" Presidente y c'uatro Vo
cales;, ,un.odé-l~.s C:l1tlles:~Wlrá de'$_eoretario. Los cinco miem
b~habttín(lecump'lira:rgunodelosreq~isitos siguientes: Ser
ConsejetO:d~L~on$¡;tjo'Su~riord~ 1I1vestigaciones. Científicas.
p~rteI1~er:a la',EscaIa'dQ.Pii>fesore~de Investigación o Investi~
ga4orásCien-t.ffic9s;delConseiQ: Supetior de Investigaciones,Cien
tf!lqa8,s~r.:CatlXi~"átlCó,:d$t.lnjvwsi<1ad,o Escuela Técnica Supe~
·~or,'ocll~~ ~ar808,stirec.tiv08 e,n la,estructura del Consejo Supe
nor;de .Inyestig'acioI1,~q.elJtjfiCflSo de sus Patronatos o Centros.
Tresal;m~nos,dedic~qsm1eJ11ljroBltábrim de pertenecer, en si
~U{'cióJ}dé.',~tivo; a<!as:E~lasante.scHadas de personal inves
~i.gadorde1CousejQ. Sllped()r- delnv.elJtiBaclones Cientificas, siem
p~t¡v.ft' -I~háya enla'es-pe~!aUdad.C0tTe5pondienteo espaciali
d8dEl~l,afillM;,.• S1l!ndQ.,dO$ 4e 'ellos.'como':rninimo Profesores de
Invest.lgat:aqn.·LOsmiembrt)s.,del 'I'ri~nal~eberáp abstenerse de
i~tervenir;notJficál1dol({al\pTe$ideIlterdeLConsejo Superior de
lnvestigacf(j-nes ,Cientificascuando concurran circunstancias pre
v-ist.as'en~,artícul,ó·2O'deJ4.Ley de ~imientoAdministrativo.

LO$,,,spir.&n1éSpoc1ri.n.rt!~sa,l"a.. Jos .mlembros del Tribunal
C\l8,ndo cpncul"rtln. las'circuDst~c:j$,s:,pr:eVistasen el artículo 20
de 1~~y,(1e.ProcedimientoAdri1inistrativo.

8. D-esartOlJ-o. (feZ 'concu,rSQ-QJ}Osición )'baremo de calificación

El ':fr1h~n"ar.uha~é:zcons~1t\#do,p'ublicará en el «Boletin Of!
cll;l.l del Estad<P', y almeIlos. con quince días hábiles de antela
ció.!J,lafepha:,:horayluga,rd4::l; presentación de los candidatos y
cotnienUt.::delo$eiercimos..I.,a: presentación de los opositores se
hará;· éll1ÍJ.l.jCi) lI11m.a¡niento.yel orden de actuación será el que
co~pol1da·fllaReac>lllci6n,po-r la qtte"Se· publique la lista de
f;ldmitldQ8~ }Iil'opodrá'e:J[cederd~ ocho 'meses el tiempo compren
di<lo ~nt~/18Pul:tUcación,déestaconvocatoria y el comienzo de
losejerc:i.c:~()s;

1.Qs.anun<ñQs.suce$ivOfi:se:baránpitbUcos por el Tribunal en
los'localati4pndese're&ncen·lasprueb~~El Tribunal podrá re
queriren'~ualquierni01tlento~ los opositores para que acrediten
suic1entid.ad.~Si:dura.n~.la 'celabraclónde las pruebas llegase a
conocimifil'l1~·. del. Tribunal 'que alguno .. de los aspirantes carece
dEdos reqUJs.ltosexigidolf13nla convocatoria. se le excluirá de la
mJ:s1Tla-,'~~ia'áudiél1Qtadelpropiointeresado. pasándose. en su
caso; a laj~cción: ordinaria si se apreciase inexactitud en la
decle.raci~'.·'Cl~.··..·fonnuIó~

.El con.c:u.rso~opoSiciQn,-constará de tres ejercicios, conforme la
siguien:~,de~lle:

aJQ"pí'iJ'iler: ejerci'clQOQIlsistirá' en la presenta.ción oral por
108 ·c:al:u:Ud4tc)s dEl; 8WJIIléritoB .y .labor .c~entifica (basada en su
~currlQJ;lI9~,vitae..,.<,~ COItl()el des:us puntos de vista acerca.
de la invetitiifaclóu en la· :tnatertaobjeto d.e la. aplaza a cubrir.

D:,&21_:I'Itlil•••
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Dicho ejercicio servirá de base para la fa,*" de concurso consis
tente en una valoración por el Tribunal de la formación.. labor
científica. y méritos de los candidatos. asicomo de los servicios
prestados en Organismos de investigación de re~nocidasolvencia.

bl El segundo ejercicio consistirá ene! de$1.lIToUo Por escrito,
durante el tiempo máximo de tres horas; .da ;U:n tema. 'sacado a
suerte entre un temario, que será entregado.simultaneanwnte por
el Tribunal El. todos los opositores; el clia del c~ienzo_d~l primer
ejercicio. Dicho temario versara. sobrematerit-l$ -de la eSP$dali
dad de que se tr-ate y campos a1'ines<'Entr~la_fechageentrega
del temario y la. de realización de. este S8g'unde:ejerdciomedia
rá como mínimo un plazo de quince, dias l1atl,lrales, Este ejerci~
cio será leido en sesión pública por cada QPosJtor.

cl El tercer ejercicio será oral y.consisU:rá en hi presenta~

ción por el' candidato qe un plan" de lnvest;lgación. ~ñ,alanclo
puntos de partida, fin~Hdades, técni-eas adecuada.:; y Cl111ntoS ele~

mentos deban combinarse para laejacució:rt :del plan, as!. como
respuesta. a las cuestiones que el Tribunal desee formulatle en
reladóncon el mismo.

El Tribunal puntuará estos ejerdcios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a 15 puntos.
Segundo ejercicio: De cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De cero a 10 puritos,

Los ejercicios serán eliminatorios $i el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa. el primer ejercicio. en el
que :)astanin tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluídos,

7. Lista de aprobados'y propuesta del Tribunal

Una yez terminada la califíca,c,ión de losa.spirantes. el Tri·
bunal publicara la relación de aprobadQs por ,orden dé pl.lntua
ción, no pudie".do rebasar éstos'el número,deplazas convocadas.
y elevará dicha relación ala Comisión' Patma'riente· del Consejo
Superior de Investigaciones Cientificas para (l;UE! éstaelahore la
propuesta de nombramiento pértinente, Al IlfO}'io tiempo remi~

tirá a dicha autoridar', las actas de su actuaci(m, en la última de
las cuales y a los exclusivos efectos del.pá.tra;f-osegundo del
artículo 11 del Decreto 141111968. de 21 de< iunio, habrán de fi
gurar por orden de puntuación todos 1()8 op()5itores que, ha
biendo superado todas las prueba$, ,€xcedie$en del n:unlero de
plazas convócadas a fin, de que ·puedan' oc1.lpa.r las menciúnad:l<s
vacantes calio de ~que alguno o algunosdfllos aspirantes pro
puestos 110 tomen posesión de sus ,plazas.

8. Presentación: de documEn~tos

Los aspi.tes aprobados presentarán los documentos acredi~

tativos de lO's requisitos exigidos en la baSé 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación' de ~stQB'documentos será
de treinta días hábiles a partir de lapublic:itión de ,ia lista de
aprobados.

En defecto de los documentos' concretosacrúditativos de re
unir las condiciones exigidas en la Gonvocat0t:ía, se podrán éstas
acreditar por cualquier ,medio de prueba, admisible en derecho.

Los que tuvieran la condición defJ"m(;iom~rios púb'icos ésta~
rá~ ~xerttos de justificar documentálmentelas, condiciones y re~

qUl$Itos ya demostrados para obtenersuantérior nomprmfento,
dabiendo presentar certificación del M¡nisoor~(lu Orga;nismo de
que dependan acredit.:'lndo su condición y C\lsntas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de- fUerza
mayor, no presentaren su docuQ'lentación,no podreo sertJol'llhra
dos. qUédando anuladas todas sus a~ttlacion:es; sin :perjuició .de la
responsabilidftd en la que hubiera podidoiric\lrrírseporfalse'dad
en las instancias, En este caso la ,autoridad correspondiente for~

ml.;tlará propu~sta de nombrnl:n:ientQ, según orde-n'depuntuación.
&. favor de quwn a consecuenCIa de la referidn anulación tuviera
cabida en el número de plazas convocadas.

9. Nombrnrnicntos

Qüien hu;)ÍoTa sido propuesto 8€rá nombrado por el Presi·
dente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas Inves
tigador científico de dicho Organismo,previa a~torizacíón del
ex.celentísímo señor Ministro de Educación ;y CtencUl.,de confor
mldad con lo dispuesto en el artículo sextndel Estatuto de! per~
:-Jonal al servicio de los Organismosautónoinos. Este' nombra~
miento será publicaC:::J en el~Boletin Ofic:ial del Estado". '

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la ,notificación del noro·
brami~nto. deberá el aspirante tomar' ppsóSlón de su cargo y
c;umpllr los requisitos exigidos en el apartado el del articulo 15
ú_l Estatuto del personal al servipio de los Organismos autó~
nomos.

. L'l C~mislón Permanente del Consejo Superior de Investiga;..
clOI1:es ~Ientíficas podrá conceder, a petición,de·' los ínteresados,
u~a prorrog~del plazo establecido. q\ie n() podrá exceder dala
mItad. del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y:con ello
no se perjudican derechos de tercetos.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
i.rr'lugnado!: por los interesados en los casos y en la forma esta...
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de febrero de 1972.-Ei Presidente, Villar Palasí.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio-,
nes Científicas por la que se cQ:nvoca concurso-opo-,
sic ión para cubrir una plata d8Colaborador cientí.
fico de dicho Organismo.

Vacante una plaza da 'Colaborador dentífico en la plantilla del
Consejo Superior de ,InvestigacionesCienUficas, Entidad autó
noma. Organismo central; de' acuerdo,con la, normativa &proba..
da Pai ~lConsejo Ejecutivo del <;onsejo Superior de Investiga
cion'qentíficas sobre su personal; Decreto 1411/1968, de 27 da
junio, sobre}tegllilIllentacíón General' para Ingreso en la Ad,nli
nistración Pública, y cumplidos los requi~itos que detennína
el artIculo sexto, 2, d), del Estatuto del ,Personal al Servicio da:
los Organismos Autónomos (Decreto 204~11971. de 23 de julio) ..
se resuelve cubrirla de conformidad con las- siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

l. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador científico en la especia..
lidad de _Quimica orgánica, productos naturuJes,., con destinQ
iniCial en el Instituto de Investigaciones Químicas <Centro coor
dinado del Consejo Superior de Inve$:tige.ciones Científicas}, La:
Laguna.

La- -plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a. las
nQnrtas aprobadas por el Consejo Superior de Investigacione!l
Científicas sobre su personal.' así como a lo señalado en el Esta"'
tute de Personal al Servició de los OrgaIlislUos Autónomos, y es~

tará'dotada con el sueldo y demás emolumentos que figuran en
el presupuesto de gastos del Organismo,

La selección de l-os aspirantes'se' realizará mediante el ais"
tema de concurso-oposición, qlJe constarA de tres ejercicios, con..
forme se detalla en la base o.

2, Requisitos de loscandi.datos

Para ser admitidos a este concurso-oposición será necesario
reunir 10$ siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Tener .cumplidos veintidós años de edad,
c) Estar en posesión del titulo de Enseñanza Superior. Uni.

versita-:ria o Técnica, Y" cumplir aig\lno de los dos requisitos si·
g,uientes:

¡) Acreditar una dedicación nlínima de dos años a tareas in·
vestigadOtas como Profesor adjunto o Profesor ayudante de clases
practicas de Enseñanza Superior. b€cario, doctorando o situacio
nes similares.

21 T-ener &1 gradó de Doctor.
d) !'fu padecer enferm(J'{iad o defeqto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer eIÍ situación de activo a. p-ingün Cuerpo dei

funcionarios de la Administración Central, Institucional o Local
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomal"
posesión de la plaza 'q~e pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado med1ante_ expediente disciplinarió
del servido del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse' inhabilitado para el ejercicio de funciones pu·
bHC<~3;

gl En caso de aspirantes ferr.eninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se haya
cumplido cüand-o finalice el plazo señalado para la presentación
de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre..;
sentarán solicitud, dirigida al Presidente del Consejo Superior
de InveStigaciones Científicas, en la que expresamente se mani
fieste lo siguiente:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
qua bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pro·
sentaclón de instancias.

b) , CQInprometerse, en caso de obtener plaza. a Jurar acata"'
miento'~ los Principios Fundamentales clel Movimiento Nacional
y demás: Leyes Fundamentales del Reino.

cl M"antlestar, en su CRSO, si deS(¡laacogerse a los beneficios
de !aLar de 17 de juli-o de 1947, por reunir los requisitos exigi
dos en 1& misma.

La soUcituddeberá acompañarse de una certificación acadé..
mica pers-onal con expresión'detallada de-las calificaciones obte.o


